
GUIA DE AYUDA PARA TRAMITAR  COMUNICACIONES 
Antes de comenzar debe conocer su Código “ARIES” (nº de registro de entrada de la solicitud 
inicial),  Nº de expediente y Convocatoria, en caso de no tenerlo debe pedirlo al GDR, bien por 
teléfono o por correo electrónico. 

PASO 1.  Pinchar en el siguiente enlace:  

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible
/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19/paginas/ayudas-leader-submedida-19-
2-promotores.html 

PASO 2.  Importante  Acceder a la convocatoria Correcta (2017, 2018, 2020…) y una vez ahí 
pinchar en: 

- Para la Convocatoria 2020 

 

-Para la Convocatoria 2018 

 

-Para la Convocatoria 2017 

 

PASO 3. Aparecerá  la siguiente Pantalla  y seleccionamos “TRAMITAR”,  a continuación nos 
pedirá acceso al Certificado Digital, seleccionamos el certificado pertinente. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2-promotores.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2-promotores.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/desarrollo-rural/tramitacion-ayudas-medida-19/paginas/ayudas-leader-submedida-19-2-promotores.html


 

 

Saldrá este  mensaje de aviso  y pinchamos en Cerrar para poder continuar. 

El mensaje lo que nos dice es que si queremos  salir de la página antes de acabar,  hay que cerrar cesión (parte 
superior derecha, que lo veremos en páginas siguientes) en caso contrario hay que esperar 30 minutos para 
poder volver a conectarnos con el mismo certificado digital  

 

Luego puede aparecer la siguiente pantalla, en caso de duda,  marcar iniciar una nueva solicitud 

 

 

Vuelve a salir la pantalla del paso 3 con el certificado digital cargado y seleccionamos 
““TRAMITAR”, 



 

PASO 4. Elegimos “FORMULARIO” 

 

 

 

Y luego la opción “CUMPLIMENTAR” 

 

PASO 5. Aparece la comunicación para cumplimentar, en dicha comunicación nos pedirá: 

- Zona Rural Leader: Hay que seleccionar Valle del Guadalhorce. 

- Línea de Ayuda: Viene indicada en su Nº expte.  (Por ejemplo en el expte  
2018/MA07/OG1PS2/000, la línea de ayuda  es OG1PS2)   

- Código “Aries”: Número de registro de entrada de su solicitud inicial 

- Nº de expediente, que habrá pedido previamente al  GDR. 

En caso de duda, pónganse en contacto con nosotros y le facilitaremos dichos datos. 



 En la parte inferior de cada página aparece una flecha de Página siguiente, para seguir cumplimentando la 
comunicación, hasta acabar. 

 

En esta página en el apartado “EXPONE” deberán argumentar los motivos de presentación de dicha 
comunicación.  
En el apartado “PRESENTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN” indicar los documentos que se 
adjuntarán (en caso que correspondan), se pueden añadir líneas pinchando en el dibujo:      

 

Y finalizamos guardando en la parte inferior derecha. 

 

 

 



PASO 6.  Volvemos a esta página donde seleccionaremos en la parte de arriba “Adjuntos” y pincharemos 
en la línea [Adjuntar Nuevo Fichero]  y deberemos ir adjuntando los documentos que vayan a aportar al 
trámite.  
 

 

Hay que subir  los archivos necesarios, siempre en PDF  y una vez adjuntados todos darle en la parte 
inferior a “Continuar con la presentación”:  
 
 
 
PASO 7.  En la siguiente pantalla seleccionar los archivos con un click y a la derecha de cada línea 
pinchar el último icono para firmar. Recomendamos que firmen cada documento de manera individual, 
para evitar saturación y problemas a la hora de la presentación.  
 

 
 
 
PASO 8.  Cuando esté todo firmado  ya se puede PRESENTAR.  
 
Una vez presentada,  podréis descargaros en PDF el comunicado presentado en el que constará el 
registro de entrada de la Junta de Andalucía como comprobante de vuestra entrega. 

 


